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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital

Qn año....... ............... . 33‘5l vHxetM

Seis meses............... .......... I7‘5<- »

Tres id....................i..... 8 .

Minero suelto 50 céntimos

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS F E S T I V O S\

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y territorios de Africa -sujeto» a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. *.

Se_entiende hecha la ¿comulgación el día. en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. -(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si. 
guíente. _ Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada afio

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un. año................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18‘50

Tres id............ . .......... .. 10 »

P*g-o adelnutado

B PÜTACION PROVINCIAL DE BURSOS

ORDENACION DE PAGOS
Circular

Habiendo vencido el primer trimestre del ejercicio actual en 
fines de marzo pasado, y siendo varios los Ayuntamientos que no 
han ingresado la cuota correspondiente por Contingente de Apor
tación municipal del mismo, ruego a Los Municipios interesados lo 
verifiquen inmediatamente, pues desde el día 15 de abril actual, los 
que no hayan pagado incurrirán en el interés de demora del 5 por 
100 según Ordenanza, sin perjuicio del apremio correspondiente.

Igualmente requiero a los que tengan deudas de contingente 
por atrasos, para que procuren saldarlas cuanto antes, pues de 
otra manera serán incursos en el apremio correspondiente, que 
muy prontamente se ha de llevar a efecto.

Espero de todos que haciéndose eco de las circunstancias y 
de las necesidades que tiene ahora la Diputación para sus atencio
nes de Beneficencia y Hospitales, procurarán ingresar normal
mente sus descubiertos, con lo cual contribuirán patrióticamente 
a la buena marcha de la-Administración provincial y de la propia 
de los Municipios interesados.

Por Dios, por España y por su Revolución Nacional Sindi
calista.

Burgos 14 de abril de 1941.=E1 Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 4 
de abril de 1941.

zález, de Cayuela; Josefa Alvarez 
Cuende, de Burgos, e Isabel Mo
nasterio Tudanda, de Salas de 
Bureba.

Hacer entrega a Pedro Alonso 
Camarero, de .Revilla Cabriada,

ción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

. Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actual.

Quedar enterada del Balance de 
comprobación y saldos con refe
rencia al 51 de marzo pasado.

Aprobar la cuenta que rinde el 
Sr. Depositario de las operacio
nes de ingresos y pagos verifica
dos durante el primer trimestre del 
año actual.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Facultar al Sr. Veterinario pro
vincial para que adquiera un se
mental vacuno para cederle al 
Ayuntamiento de Pinilla de los Ba
rruecos, en sustitución del que ac
tualmente tienen.

Consignar en ‘acta la gratitud 
de la Corporación hacia la entidad 
González y Montaña, S. L., de 
Salas de Bureba, por el donativo' 
que hace en favor de la Benefi
cencia provincial del importe de 
una factura por artículos suminis
trados a la Beneficencia, importan
te 560 pesetas.

Adquirir con urgencia dos va
cas lecheras para los Estableci
mientos de Beneficencia.

Encomendar a la Dirección de 
Obras y Vías la reparación inme
diata de varios caminos veci
nales.

Burgos 4 de abril de 1941.=E1 
Presidente, Julio dé la Puente Ca
rea ga.= El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

Aceptar el Legado de 4.000 pese- 
as hecho en favor del Hospital 
Provincial por D a Anunciación 
vambarro Pérez, vecina" que' fué 
üe Puentearenas de Valdivielso.

Comunicar al Excmo. Sr. Go
bernador Civil que la Comisión 
p.esJora ,no es competente . para 

m ir el informe que se interesa 
í ‘ e expediente de expropiación 

zosa de un solar contiguo a la 
mandancia de Ingenieros.

n„?Je.8tar e* aP°y° moral dé la Di
ño C1?" a *a !abor que se propro- 
Sllhrea *zar el Casino Militar de 
Suboficiales de Burgos.

Hacerse cargo de los gastos 
VflliflaU|Sjn, en e‘ Manicomio de 
Ceri-n v-n 08 dementes Delfina 
ría D' - anueva, de Ubierna; Ma- 
de DínpHo Mediayilla, de Cerezo 

hron; Julia González Con

de su hijo Anselmo, acogido en la 
Casa de Caridad.

Id. id. a Luciano Ruiz Morales, 
de Burgos., de su hijo Angel.

Id. id. a Martina Terrados San
tamaría, de su hijo Teodoro.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital provincial 
por razón de urgencia.

Dejar sobre la- mesa el expe
diente sobre autorización solicita
da por D. Manuel Sancho y D. Jo
sé María Alameda, para ejecutar 
obras en las respectivas fincas de 
su propiedad contiguas a la ca
rretera provincial de Barbadillo 
del Pez.

Aprobar el dictamen emitido por 
la Comisión especial designada 
sobre la liquidación y cuenta ge
neral del presupuesto de 1940, en 
el que se propone su aprobación 
provisional, así como su publica-

SEDUCID VIÍIMU DEL TIIICO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Esta Jefatura participa a las per
sonas a quien pueda interesar, se 
hallan de manifiesto en nuestra Se
cretaria, Plaza del General Primo 
de Rivera, número 5, entresuelo, 
las condiciones y programa del 
concurso-examen que para varias 

.plazas vacantes de Contable de 
varias categorías en la plantilla de 
la Delegación Nacional del SER
VICIO NACIONAL DEL TRIGO, 
en Madrid, cuyos datos y condi
ciones se enseñarán a los intere
sados.

Burgos 9 de abril de 1941.=E1 
Jefe Provincial, José María Muñoz.

IV PECHÓN PROVINCIAL DE La ENSEÑANZA

El limo. Sr. Director General de 
Primera Enseñanza, me dice lo 
siguiente:

«Para llevar a efecto lo dispues
to en la Orden Ministerial de 27 
de junio de 1959 (B. O. del 7 de 
julio del mismo año), y a fin de 
que todos los Maestros puedan 
disponer para su formación profe
sional del libro editado con motivo 
del Cursillo de Orientaciones Na
cionales de la Enseñanza Primaria 
celebrado en Pamplona el año 
1938,

Esta Dirección General se ha 
servido disponer:

Artículo l.° Los Maestros que 
no hayan adquirido el libro del 
Curso de Orientaciones Naciona
les para la Enseñanza Primaria ce
lebrado en Pamplona y hayan de 
poseerlo, se dirigirán al Inspector 
Jefe de la provincia respectiva ma
nifestando su deseo de adqui
rirlo.

Artículo 2.° Las Jefaturas de 
Inspección recabarán de los Habi
litados correspondientes la canti
dad de 14 pesetas por Maestro pe
ticionario, con cargo a la consigna
ción del primer semestre de mate
rial del corriente año, previo envío 
de la relación de Maestros que ha
yan hecho la petición del libro re
ferido. _

Artículo 5." Cuando los Ins
pectores-Jefes tengan en su poder 
el total de las cantidades, con arre‘- 
glo al número de libros pedidos, 
harán el envío al Ministerio de 
Edúcación Nacional, juntamente 
con la relación correspondiente.

Artículo 4.° Al mismo tiempo 
remitirán una relación comprensi
va de la distribución de libros ad
quiridos hasta la fecha. El envío 
de las cantidades indicadas se ha
rá al Habilitado del Ministerio de 
Educación Nacional, mediante che
que cruzado y acompañado de un 
oficio.»

Los Sres. Maestros y Maestras 
de las Escuelas Nacionales de es
ta provincia que no lo hayan he
cho antes,-adquirirán la obra a que 
se refiere lá anterior circular y con 
arreglo a las normas que en ella 
se determinan.

Burgos, 7 de abril de 1941 ,=E1 
Inspector Jefe, Julio Saldafla.
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ammios i’AKTimms
jefatura de tibias Públicas de Burgos

O. Mar-

Impkenta Provincial

de siete
S. cami-
O. here

deros de Saturnino Quintana, 
en 50.

Otra al Negredo, de celemi
nes, linda N. arroyo, S. rio, este 
Emilio López y O. Teodoro Ar- 
lanzón, en 150.

Otra al Peñasco detrás la Tora, 
de cinco celemines, linda N. Luis 
Hernando, S. Antonio Lara y este 
y O. arroyo, en 50.

Otra Tras la Sacristía, de cuatro 
celemines, linda N. Frutos Cuña
do, S. linde, E. Luis Hernando y 
O. Emilio López, en 125.

Una era de pan trillar a La Ca
rrera, de dos celemines, linda nor
te Luis Hernando, S. Macario 
Lara' E. camino y O. Teodoro Ar- 
lanzón, en 25.

Madrigalejo del Monte 50 de 
marzo de 1941.™ El Juez municipal, 
Mártiniano Diez.=Por su manda
do.=Medardo Arlanzón.

EDICTO'
Por providencia del Sr. Juez de 

primera instancia accidental de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy, en la 
pieza sobre reconocimiento y gra
duación de Créditos, dimanante del 
juicio universal de quiebra del co
merciante que fué de esta plaza

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en sumario 
número de 1941, por hurto, ha 
acordado se cite a Bernardo La- 
pist Oyarzabal, de 35 años, pin
tor, natural de Fuenterrabía, igno
rándose su actual paradero, a fin 
de que en el termino de -diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, con el fin de ser oido, aper
cibido que, - de no comparecer, le 
,parará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante sü inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente en IJurgos a 7 de 
abril de 1941 ,=E1 Secretario judi
cial, Emiliano Corral.

diendo los interesados si no están 
conformes con el expresado nom
bramiento,' designar, durante el 
plazo de ocho dias, por si y ante 
el Alcalde del Ayuntamiento de 
Barbadillo del Mercado, Perito que 
les represente en_ les sucesivas 
operaciones de medición y valora
ción de sus fincas respectivas, te
niendo en cuenta que los nombra
dos han de reunir las condiciones 
señaladas en el artículo 21 de la 
citada Ley, y .bajo apercibimiento 
que de no hacerlo asi o de nom
brar persona que no reuna las con
diciones que determina el expresa
do artículo se les declarará con
formes con el Perito nombrado 
para representar a la Administra
ción en este expediente.

Burgos 12 de abril de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. Lorente. ¿

Madrigalejo del Monte
Por. el presente edicto se anuo-; 

cían a la venta en pública subasta, 
para el día 14 de mayo, y hora de 
las once de su máfiana, ante este 
Juzgado municipal de Madrigalejo, 
los bienes que se expresan, que 
aparecen embargados en ejecución 
de sentencia a instancia de don 

.Aurelio Julián Lara, contra Felicia
no Quintana Julián, cuya subasta 
tendrá lugar en dicho día y que los 
bienes se venderán separadamen
te; todo lieitador exhibirá su cédu
la personal y consignará previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de su tasación; no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma; 
no existen títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del comprador el 
proveerse de ellos y, por último, 
se guardarán las formalidades de 
la Ley.
Fincas que se subastan en Ma

drigalejo.
La tercera parte de una casa 

proindivisa, sita en la calle de San 
Roque, núm. 22, que linda por de
recha entrando con otra de los he- 
-?'Lros ue Hilario Quintana, por 
izquierda casa de Alfredo Lara, 
por espalda de Rosa Moral y Va
lentina Lara, tasada en 1.500 pe
setas.

Una tierra en Los Carrascos, de 
siete celemines, linda N. linde, sur 
arroyo, E. Julián Romo y 
tiniano Diez, en 100.

Otra en Fuente Salud, 
celemines, linda N. rio, 
no, E. Atanasio Romo y

Burgos
Cédula de notificación.

En eljuzgado de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos y su 
partido y mi Secretaría, penden 
autos incidentales, promovidos por 
D.° María Paz Abad Bernal, con
tra D. José Tomás Moliner Escu
dero y los herederos o causaha- 
bientes de D. Pablo Murga y el se
ñor Abogado dél Estado, sobre 
pobreza, en cuyos autos se dictó 
la sentencia, que contiene el enca
bezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad, de 
Burgos a 31 de marzo de 1941. El 
Sr. D. César Neve Cases, acci
dentalmente Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido; 
habiendo visto los presentes autos • 
incidentales, promovidos por doña ¡ 
Maria Paz Abad Bernal, mayor de 
edad, soltera, pantalonera y de ; 
esta vecihdad, como madre y re- , 
presentante legal del niño Marcial 
Miguel Abad, representada por el 
Procurador D. Teodosio Berrueco ■ 
Martínez y defendida por el Letra
do D. Julio Gonzalo Soto, contra 
D. José Tomás Moliner Escudero * 
y los herederos o causahabientes 
de D. Pablo Murga, de esta vecin
dad, en rebeldía; el primero ma
yor de edad, casado, Arquitecto, 
sobre pobreza, en cuyos autos ha 
sido parte el Sr. Abogado del Es
tado,

Fallo: Que debo declarar y de
claro a D.a Maria Paz Abad Ber
nal, como madre y representante 
legal de su hijo Marcial Miguel 
Abad, pobre en sentido legal, para 
que en tal concepto pueda litigar 
en el recurso de reposición y deri
vaciones del mismo, promovido 
por D. José Tomás Moliner, con
tra la providencia de este Juzgado, 
fecha 25 de octubre último, en los 
trámites de ejecución de sentencia 
del juicio ordinario de menor cuan
tía, promovido por D. Pablo Mur- 

i- ga, contra D. Francisco Miguel 
Cantera; sin perjuicio del reinte- 
gro< de papel y pago de costas en 
el caso de los artículos 37, 58 y 59 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi,sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados 
se notificará por edictos, si el ac
tor no solicita la notificación per
sonal, definitivamente juzgando; 
lo pronuncio, mando y firmo. = 
César Neve.—Rubricado.

La sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva quedan 
insertos, fué publicada el mismo 
dia de su fecha-,

Y para que sirva de cédula de 
notificación en forma a D. José 
Tomás Moliner Escudero y here
deros o causahabientes (je D. Pa
blo Murga, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, que firmo en 
Burgos a 8 de abril de 1941.™ El 
Secretario judicial, Emiliano Co
rral.

Alcaldía de Quintanarde la 
Sierra.

Cumpliendo acuerdo municipal 
de fecha. 5 de los corrientes, y 
bajo el plano, presupuesto y plie
go dé condiciones económico-ad
ministrativas, que han sido con
feccionados por el técnico corres
pondiente, se hace público por me
dio del presente anuncio, que el 
dia 8 del próximo mes dé mayo, a 
las doce horas, tendrá lugar en 
esta casa consistorial la subasta 
relativa a la ejecución de las obras 
de urbanización de la calle de «La 
Roza», del casco de esta pobla
ción, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de 27.641*52 pesetas, 
bajo mi presidencia o la del Con
cejal en quien delegue y asistencia 
del, Sr. Secretario del Ayunta
miento, encargado de autorizar di
cho acto.

Los pliegos cerrados para to
mar, parteen la referida subasta, 
sérán presentados en la Secreta
ría municipal, con veinticuatro ho- 
rasde antelación al dia y hora en 
que ha de celebrarse aquélla, de
bidamente lacrados, yendo acom
pañados de los documentos que 
previene el artículo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y 
Servicios municipales de 2 de julio 
de 1924 y ajustarse al siguiente

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., con cédula 

personal de la tarifa.... clase..., 
número..., expedida en..., con le
cha.... de.... de..., bien enterado 
del anuncio publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro..., que corresponde al dia 
de.... último, sobre - ejecución de 
las obras de urbanización de la 
calle de <?La Rbza», de esta loca
lidad, se compMmete a la ejecu 
ción de dichas obras con estríe a 
sujeción a los expresados recip’si 
tos y condiciones, por la canti a 
de.... pesetas.C. céntimos (en te
tra), comprometiéndome a abona 
a los obreros que emplee en i 
obras de referencia la remuner 
ción légal correspondiente a q 
tienen derecho por iodos ios co 
ceptos.

/.í... a .... de .... de 1941.
(Firma y rúbrica).

Quintanar de la Sierra 7 de a n 
de 1941 .==E1 Alcalde, Mariano

'Miguel.

7 PW IMPIAS JUIHf IA LES acordado c^nvocaía los acreedo- 
~ res, cuyos créditos han sido reco- 

i nocidos, a la celebración de Junta 
para su graduación, en la forma 
dispuesta en los artículos 912 y si
guientes del Código de Cojnei cio, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, el dia 5 de m^yo 
próximo, a las cuatro de su tarde, 
anunciándose su celebración por 
medio de edictos que se fijarán en 
el sitio de costumbre de dicho Juz
gado e insertarán en el Boletín 
Oficial de esta provincia y diarios 
de esta localidad.

' Burgos 12 de abril de 1941 .=E1 
Secretario -judicial, Emiliano Co
rral.=V.° B.°=ElJuez de primera 
instancia accidental, César Neve.

Carreteras.—Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa de las fincas 
que en todo o en parte han de ser 
ocupadas en el término municipal 
de Barbadillo del Mercado, con 
motivo de la variante de la carre
tera de Burgos a Soria, entre los 
puntos kilométricos 46,795 y 47,625 
con nuevo puente sobre el río Pe- 
droso.

Resultando, que formulada por 
el Ingeniero encargado de la carre
tera la relación nominal de propie
tarios de las fincas que han de 
ocuparse con las obras de la va
riante, y. rectificada por el Alcalde 
del Ayuntamiento de Barbadillo del 
Mercado, se insertó en el B. O. de 
la provincia del 10 de agosto de 
1940, señalando un plazo de quin
ce dias para que ios propietarios 
interesados pudieran formularlas 1 
reclamaciones que se estimen 
oportunas sobre la necesidad de la 
ocupación de sus fincas respecti
vamente y que transcurrido dicho 
plazo no se presentó ninguna re
clamación.

Resultando, $]ue tanto el Inge
niero encargado de las obras, re
presentante de la Administración, 
como la Abogacía del Estado de 
esta provincia, informan que pro
cede decretar la necesidad de la 
ocupación de las fincas.

Considerando, que el expedien
te se tramita con sujeción a la vi
gente Ley de Expropiación forzosa 
y Reglamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la Ley de Expropiación for
zosa vigente y el 25 y siguientes 
del Reglamento para su ejecución,

En uso de las facultades que me 
concede la Ley de 20 de mayo-de 
1932 (Gaceta del 21), vengo en 
decretar la necesidad de la ocupa
ción de dichas fincas, pudiendo los 
que se crean perjudicados con esta 
resolución recurrir en alzada du
rante el plazo de ocho dias, a con
tar del siguiente de la notificación,', 
ante el Excmo: Sr. Ministro de 
(-)bras Públicas, y haciendo saber 
al mismo tiempo a los interesados 
que se ha nombrado Perito para 
representar a la Administración en 
este expediente al Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, afecto 
a la 1.a Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, 
a D. Luis Morales Hernández, pu-


